
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C 
 

Radicación: 2020-00171 
Proceso: DIVISORIO  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el escrito de demanda allegado por la profesional del derecho Dra. CLARA INES 

DIMIAN BARRERA, evidencia el Despacho que el mismo no reúne los requisitos 

contemplados en el artículo 90 del Código General del Proceso, en consecuencia, se 

INADMITE la misma para que el término de cinco (5) días so pena de rechazo se subsanen 

los siguientes defectos: 

 

 Apórtese el avalúo catastral conforme lo indica el numeral 4° del artículo 26 del 

Código General del Proceso. 

 

 Apórtese el dictamen pericial que establece el inciso tercero del artículo 406 del 

Código General del Proceso, nótese que lo allegado obedece a un informe técnico 

topográfico.  

 

 Aclárese el escrito de demanda, indicando quiénes son los herederos determinados 

del causante ROBERTO SARMIENTO ROMERO.  

 

 Indíquese la cuantía del proceso conforme a lo normado en el numeral 9° del 

artículo 82 ibidem.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

Juez 
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